Versión pública según Art. 30 LAIP, por supresión de datos personales e información confidencial según artículo 24, literal c LAIP.

Modificativa de Contrato No. 08/ 2020

NOSOTROS: ALEX FERNANDO BOLAÑOS PANAMÁ, mayor de edad, Empresario, del domicilio de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, portador de mi Documento Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, actuando en nombre y representación de la SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Institución Autónoma, de Derecho Público, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero veinte mil ochocientos once - ciento uno - siete, por medio de Resolución Administrativa de Delegación otorgada por el señor Superintendente del Sistema Financiero, en adelante denominada "LA CONTRATANTE"; y por otra parte JAVIER ENRIQUE ALAS SALGUERO, mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilio de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, portador de mi Documento Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con Número de Identificación Tributaria xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, actuando en mi calidad de Apoderado Administrativo de la sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en adelante denominada "LA CONTRATISTA", MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar la MODIFICATIVA del Contrato número cero ocho/dos mil veinte, denominado "CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL PARA LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO", de fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve; de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento, en adelante denominados, por su orden, LACAP y RELACAP, a la Cláusula IX) MODIFICACIÓN del citado Contrato y a la Resolución Razonada emitida por la Superintendencia del Sistema Financiero, a las quince horas con cuarenta y dos minutos de este mismo día. La modificativa del referido contrato, solicitada por la Contratante y aceptada por la Contratista, consiste en lo siguiente: a) Modificar, a partir del día uno de febrero de dos mil veintiuno, el contenido de las cláusulas I y 111 del Contrato número cero ocho/dos mil veinte, quedando redactado su texto de la siguiente manera: """/) OBJETO DEL CONTRATO: Por medio de este instrumento, la Contratista se obliga a suministrar a la Contratante el servicio de telefonía fija y móvil. El servicio objeto del contrato incluye ciento diecinueve líneas móviles, distribuidas de la siguiente manera: a) veinticinco líneas móviles de gama alta, con treinta gigabytes de navegación con cobertura Nación Tigo, con Whatsapp ilimitado nacional. Una SIM card con las mismas características de gama alta; b) Noventa y cuatro líneas móviles de gama media, con treinta y nueve planes de datos con quince gigabytes de navegación con cobertura Nación Tigo, con Whatsapp ilimitado nacional. Cincuenta y cinco planes de datos con dos gigabytes de navegación con cobertura Nación Tigo, con Whatsapp ilimitado nacional. Asimismo, el servicio objeto del presente contrato incluye cinco líneas fijas, según el detalle siguiente: a) Tres líneas fijas E uno con marcación directa entrante (DID), las que deben contar con marcación al extranjero; b} Dos líneas fijas directas análogas con marcación nacional; las líneas fijas no deben de contar con el acceso a realizar llamadas internacionales. Además, la comunicación debe de ser gratis con la telefonía celular de la Contratante. Todo lo anteriormente descrito, de conformidad a los términos, condiciones y requerimientos que se señalan en los términos de referencia del proceso de Libre gestión número treinta y siete/dos mil veinte y en la Oferta Técnica-Económica de la Contratista.""" --- """III) PRECIO Y FORMA DE PAGO: La Contratante pagará a la Contratista por los servicios contratados un monto total anual de SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($61,674.00), más gastos variables que excedan a dicho cargo fijo de hasta un monto de SIETE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, haciendo un monto total de SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $68,874.00}; valores que incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. El pago se efectuará por medio de cuotas mensuales, fijas, vencidas y sucesivas, pagaderas al mes siguiente en que se prestó el servicio, según programa de pagos de la Superintendencia del Sistema Financiero""". b) La Contratista deberá presentar en un plazo no mayor de diez días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción de la presente modificativa, la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un monto equivalente al quince por ciento del valor del incremento. Con base en la opinión técnica, análisis y recomendación del Administrador del Contrato, la nota de aceptación de la Contratista y la Resolución Razonada dictada por la Superintendencia del Sistema Financiero a que antes se hizo mención, se modificó el Contrato número cero ocho/dos mil veinte en los términos descritos anteriormente. La presente modificativa contractual no constituye novación alguna, por lo tanto no altera de manera alguna los demás términos, obligaciones, pactos y condiciones del Contrato número cero ocho/dos mil veinte y formará parte integral de él, juntamente con los documentos que la generan. Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales de la presente modificativa de contrato, por convenir así a nuestros intereses, ratificamos su contenido y en fe de lo cual firmamos el presente instrumento, en la ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil veintiuno.








[bookmark: _GoBack]En la ciudad de San Salvador a las quince dieciséis horas y treinta minutos del día veintinueve de enero del año dos mil veintiuno. Ante mí, ERNESTO FUNES MORENO, Notario, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, comparecen por una parte ALEX FERNANDO BOLAÑOS PANAMÁ, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Empresario del domicilio de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, actuando en nombre y representación de la SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Institución Autónoma, de Derecho Público, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero veinte mil ochocientos once - ciento uno - siete, por medio de Delegación otorgada por el señor Superintendente del Sistema Financiero, en adelante denominada "LA CONTRATANTE", personería que doy fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número quinientos noventa y dos de fecha catorce de enero de dos mil once, publicado en el Diario Oficial número veintitrés, Tomo trescientos noventa, de fecha dos de febrero de dos mil once, el cual contiene la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, en cuyo artículo dieciocho se establece que el Superintendente será nombrado por el Presidente de la República para un período de cinco años, y le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Superintendencia del Sistema Financiero; b) Certificación extendida por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, licenciado Conan Tonathiú Castro, el día veintiocho de julio del año dos mil veinte, del Acuerdo doscientos sesenta y cinco, por medio del cual el señor Presidente de la República nombró, a partir de esa misma fecha, al licenciado Héctor Gustavo Villatoro Funes como Superintendente del Sistema Financiero, para el período legal de funciones que finaliza el día dieciocho de junio del año dos mil veinticuatro; c) Certificación extendida por el mencionado Secretario Jurídico, de fecha veintiocho de julio del año dos mil veinte, en la que hace constar que en acto solemne celebrado en Casa Presidencial, en esta ciudad, a las catorce horas del día veintiocho de julio del año dos mil veinte, el licenciado Héctor Gustavo Villatoro Funes, rindió la protesta Constitucional de ley; y d) La Resolución Administrativa número veintiocho/dos mil veinte, pronunciada a las ocho horas y treinta y minutos del día tres de noviembre del año dos mil veinte, por medio de la cual se autoriza al compareciente para otorgar actos como el presente; y por otra parte comparece JAVIER ENRIQUE ALAS SALGUERO, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Abogado y Notario, del domicilio de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con Número de Identificación Tributaria xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, actuando en su calidad de Apoderado Administrativo de la Sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en adelante denominada "LA CONTRATISTA", cuya personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista fotocopia certificada notarialmente del Testimonio de Escritura Matriz de Poder Administrativo, otorgado ante los oficios notariales de Diana Carolina Vega Arias, en la ciudad de Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las ocho horas con treinta minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil veinte, por el señor Edgar Antonio Grande Bermúdez, en su calidad de Director Ejecutivo y Representante Legal de la referida Sociedad, poder que fue inscrito el día veintiuno de diciembre de dos mil veinte, al número CUATRO del Libro DOS MIL VEINTISÉIS del Registro de Otros Contratos Mercantiles del Registro de Comercio, y del cual consta que el compareciente está facultado para otorgar actos como el presente; en el poder en referencia la Notaria autorizante dio fe de la existencia de la sociedad, así como de la personería con que actúa el mencionado Representante Legal; y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior documento, por haber sido puestas por ellos de su puño y letra, a mi presencia, este mismo día, reconociendo además las obligaciones que tal instrumento contiene, en el cual los comparecientes otorgan una MODIFICATIVA al Contrato número cero ocho/dos mil veinte, denominado CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL PARA LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO", celebrado entre la Superintendencia del Sistema Financiero y la Contratista, el día trece de diciembre de dos mil diecinueve, habiendo convenido emitir la presente modificativa contractual, cuyo objeto consiste en lo siguiente: a) Modificar, a partir del día uno de febrero de dos mil veintiuno, el contenido de las cláusulas I y 111 del Contrato número cero ocho/dos mil veinte, quedando redactado su texto de la siguiente manera: 111111/) OBJETO DEL CONTRATO: Por medio de este instrumento, la Contratista se obliga a suministrar a la Contratante el servicio de telefonía fija y móvil. El servicio objeto del contrato incluye ciento diecinueve líneas móviles, distribuidas de la siguiente manera: a) veinticinco líneas móviles de gama alta, con treinta gigabytes de navegación con cobertura Nación Tigo, con Whatsapp ilimitado nacional. Una SIM card con las mismas características de gama alta; b) Noventa y cuatro líneas móviles de gama media, con treinta y nueve planes de datos con quince gigabytes de navegación con cobertura Nación Tigo, con Whatsapp ilimitado nacional. Cincuenta y cinco planes de datos con dos gigabytes de navegación con cobertura Nación Tigo, con Whatsapp ilimitado nacional. Asimismo, el servicio objeto del presente contrato incluye cinco líneas fijas, según el detalle siguiente: a) Tres líneas fijas E uno con marcación directa entrante (DIO}, las que deben contar con marcación al extranjero; b) Dos líneas fijas directas análogas con marcación nacional; las líneas fijas no deben de contar con el acceso a realizar llamadas internacionales. Además, la comunicación debe de ser gratis con la telefonía celular de la Contratante. Todo lo anteriormente descrito, de conformidad a los términos, condiciones y requerimientos que se señalan en los términos de referencia del proceso de Libre gestión número treinta y siete/dos mil veinte y en la Oferta Técnica-Económica de la Contratista.""" --- """111) PRECIO Y FORMA DE PAGO: La Contratante pagará a la Contratista por los servicios contratados un monto total anual de SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($61,674.00), más gastos variables que excedan a dicho cargo fijo de hasta un monto de SIETE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, haciendo un monto total de SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $68,874.00); valores que incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. El pago se efectuará por medio de cuotas mensuales, fijas, vencidas y sucesivas, pagaderas al mes siguiente en que se prestó el servicio, según programa de pagos de la Superintendencia del Sistema Financiero""". b) La Contratista deberá presentar en un plazo no mayor de diez días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción de la presente modificativa, la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un monto equivalente al quince por ciento del valor del incremento. La presente modificación al Contrato indicado, no altera de manera alguna sus efectos, términos, naturaleza y demás condiciones pactadas, quedando la misma incorporada al Contrato número cero ocho/dos mil veinte y formará parte integral de él, juntamente con los documentos que la generan. Yo, el Notario, DOY FE: Que las firmas relacionadas son auténticas por haber sido puestas de su puño y letra, a mi presencia, por los comparecientes, quienes manifiestan además que aceptan todas y cada una de las condiciones establecidas en la presente modificativa contractual. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de esta acta notarial, la cual está redactada en dos hojas útiles, y leída que se las hube íntegramente, en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. Testado -quince-No vale. - Entrelíneas- dieciséis- Vale.-
